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I. MUNICIPALIOAO DE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: 10U 3590 lz0tA
ANT,: Solic¡tud No MU042TOOO1434 de
fecha 02 de Octubre del 2018; ORD No

LOf-l334Ll2Ol8, de fecha 31 de Octubre
del 2018 que comunica prorroga.
MAT: NO EXISTE INFORMACIóN
SOLICITADA.

Chillán,

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAT
I.MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

15 de Noviembre de 2018.

A: SR. CRISTIAN LOPEZ

Que con fecha 02 de Octubre del 2018, se rec¡bió la solicitud de información pública No

MUO42TOOO1434, mediante la cual requiere: "Est¡mada/o. iunto con saludar cord¡almente

en et marco de una investigación de los gobiernos locales v la probidad de la gestión

munic¡Dal se hace necesar¡o conocer la s¡tuac¡ón actual de su mun¡c¡pio. en tanto, al amDaro

de la Lev 20.285 sobre acceso a la información y su ímpetu de probidad v rendición de

cuentas con los dist¡ntos actores oue componen la soc¡edad, es oue se adiunta la sgu¡ente
sol¡c¡tud. Ademá' como buena gestión v para fac¡l¡tar la resDuesta de la sol¡c¡tud
recomendamos que esta pueda ser contestada oor la Dirección de Administración y Finanzas.

Contraloría Mun¡c¡pal o ¡nstanc¡a acorde al organ¡grama de su municip¡o oue se relacione con

la naturaleza orooia de las siguientes preguntas.
1. ¿La D¡recc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas (DAF) u otra ¡nstanc¡a mun¡c¡pal cuenta con un
ptan v/o gestión y suoeruisión de Riesgos Financiero que apunten a la orobidad de la gestión

¡nterna? (Adjuntar documento guía de control de gest¡ón de r¡esgo u otro documento oue lo

aborcle en la estructura municipal) 2. ¿Oué actividades el municipio aplica en la Supervisión
de Riesgos en la gestión municioal? (adiunta documento o información sobre control de

orocesos) 3. ¿En la actualidad el municipio cuenta un canal de denuncias anónimas que

Oermita expresar situaciones ireoulares de probidad al interior del municipio aue no
pe1'udioue al denunciante? 4. ¿El canal de denuncias anónimas es administrado de forma

¡ndepend¡ente salvaouardado el deb¡do proceso oue perm¡ta una investigación autónoma en

el marco de la probidad de la gest¡ón pública mun¡c¡pal? 5. ¿La Municipalidad cuenta con un

Drograma cle oestión aue ¡dentifroue. reg¡stre v mon¡toree los r¡esgos de oDerac¡ones de

orocedimientos de control interno (de tesorería v auditorias)? 6. ¿Oué tioo de riesoos

frnancieros son más comunes de suceder en la Municioalidad? ¿Cuenta con una matriz de

r¡esoo que los ¡dent¡fioue? (adjunta matr¡z o nombrar los r¡esgos) para fac¡l¡tar resDuesta

entre.qamos las s¡gu¡entes opc¡ones (marcar con una x las que corres1ondan)
. Errores ooeraciones. producto de orocesos déb¡lmente formal¡zados o ausenc¡a de

controles . Fraude interno o externo. oroducto de debllidades de controles operaciones v

llntables . Fallasén los sistemas. oue oeneren errores operac¡ones o deficiente información

oara la toma de dec¡siones . Pérdidas financieras, producto de debilidades en el sistema o

iroceso de control f¡nanciero 7. i,La Municioalldad identifica a través de algún documento los

-¡mpactos 

cle r¡esgo más relevante a la oestión local? ladiunta documento nombrar los

r¡esgos) para facil¡tar resouesta entregamos las s¡gu¡entes opc¡ones (marcar con una x las

que correspondan) ' Impactos resultantes en pérd¡das f¡nanc¡era
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. Incumolim iento leoal o normativo . Daño de reoutación m icioal frente a la untdad

Problemas de continuidad en la 'racton Pérd¡da de ¡nformacton. maneto lna 'ado de
Idad i¿ánf¡fi.2 nrl1c ahfa l/1< finñ< deo fra vam

en la 6-2 2 tar documen

nombrar identificados en los oróximos dos años ) 9. ¿La Municioalidad cuenta con

documen de oestión de riesoos financieros o matr¡z en las cuales se evalúan. clasifioue v
tenoan un control de mitiaación interno ? hdiuntar to. matr¡z o información

at¡nqen te a la Drequnta)".

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien lo subrogue, para f¡rmar todos lo documentos relacionados

a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

Que, conforme lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Transparenc¡a, "Toda persona

tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier órgano de la Adm¡n¡stración del

Estado, en la forma y condiciones que establece esta ley."

Que el artículo 5o del citado cuerpo legal dispone que son públ¡cos los actos y resoluciones

di los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les

sirvan de sustento y complemento directo y esencial, y los procedim¡entos que se ut¡l¡cen

para su dictac¡ón; la información elaborada con presupuesto público; y toda otra información

que obre en poder de la Administrac¡ón, cualqu¡era sea su formato, soporte, fecha de

creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a las excepc¡ones

señaladas en la Ley de Transparencia.

Que en virtud lo anterior se estima que la información solicitada tienen el carácter de pública

)rque a su respecto no concurre causal de secreto alguna, que justifique la denegación.

Por lo tanto, accédase a la entrega de la siguiente información:

1. En relación a todos los puntos de su consulta, se informa que NO existe información al

respecto
2. Eso sí, se informa que en estos momentos existe un estudio para un análisis de riesgo

en curso, próximo a terminar en los meses venideros.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedenter en contra de esta resolución

Usted podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la nformación ante el Consejo

para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles conta s desde la notificación de la

m rsma.

Saluda atentamente,

PEDR SA N LóPEZ
ADMIN UNICIPAL (S)
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"Por O en lde"


